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II. Por querella del sindico, si para enta
blar la fuera autorizado por la mayoría de 
los acreeJores: 

III. Por querella de uno ó varios de éstos, 
quienes seguirán á sus expensas el juicio cri
minal, sin acción á ser reintegrados por la 
masa ni de gastos ni de costas, cualquiera 
que sea el resultado de sus gestiones. 

CON CORDANCIAS, 

Cód, mci. ,1u 1884.-1\rt. 1,468. J,a. quiebra culpable 
6 fraudulenta se perseguirá: 

l. 0 De oficio, 1,j resultare comprobada en los libros 
y documentos dol fallido 6 en las actuaciones del con
curso rcspecti,·o. 

2. 0 Por acusación del Ministerio público, 6 de uno 
6 de varios ele lo::i acreedores. 

3. 0 , .l'or acusación del afndico, si para entablarla 
f'uere autori1ndo por la mayoría de lositcrccdores. 

Cód. es~.-Art. 895. La califfcación do la q_uiebra 
para exigir al deudor la responsabilidad crimrnal ~ 
liará siempre en ral'no separado, que se sustanciará ~on 
audiencia del ministerio fiscal, de los síndicos y d~l 
mismo quebrado. 

Los acreedores tendrRn derecho á ~rsonar!IC qn el 
expediente y perseguir al fallido: pero lo harán ú sus 
expensas, 11in ttCci6n á ser reintegrados por la masa de 
los gastos del juicio ni de las costas, cualquiera que Sea 
el res11,Jtado de sus gestiones. 

-CM, franc._-Art. 584 (1 ). Los casos lle bancarrota 
ilimple se castiga_rán con las penas estableciclas en ~l 
Có~1¡0 penal, Y,, serán j~11.;ados. por los tribu!1'1.les ,t(' 
policía_ corrcoc1onal, á 1nstancia de los símhco.'!, ·de 
cualqmera ele los acreedote.'! 6 del nibii1t~rio i:,úlilico. 

Art. 587 (2). Los gastos de la aCU!'l:lciót1 por banca
rrota simple intentada por el ministerio ¡,úhlico no 
podrán en ning(m cuso dcdar:me á rar.g-o rle la J\l~f-1:t. 

En caso de convenio, la ae<·i6n ,Id Te1:1oro púhlil'O 
contra el quebrado por estos J,tasto~ no podni ej,~rcitar
Be, sino despué-s de espirados los plazos concedidos por 
este convenio. 

Art. 588 (2). Los gastos ele la aru::i:ati6n intí>ntada 
por los síndicos en nombre de los arree lores~ sopor
tarán por la masa si rccny~re aLsolución. , •. si ~f' pro
nunciare absolución, por el •resoro púLlico. n1h·a su 
ncción contra el quobrado, conforme al artículo prece
dente. 

Art. 589 (2), Los síndicos no podrán int,(>nfar 1; acu. 
sación por bancarrota simple, n; mostrarse rartn ciril 
<'n nombre dela masa, siuo hallándose autorÍz¡i.dos por 
acum·do tomado por la mayoría núnierica il..: los acn.'C'
clores pre.sentca. 

Art. 590 (2). Los gastos do la acusación intentadA 
por un acrt>edor Mrán soportaclos, si hubiere roqdcha, 
ror cl Tesoro público; si recayere absolución, pUl' d 
acreedor demandante. 

Cócl. ea:p.~Art. 896. En ning1í.n. caso, ni á instn.nci.1 
de ~rte ni do oficio, se procederá, por los delito!! ele 
gu1e~ra éulpable ó :fra.uti_ulenta1 sin que i;ntes el juo: 6 
tribunal haya hecl10 la cloclaraci6n de quieLra y la de 
haber mérito3 p.'\nl. proceder criminalmente. 

Cód. poi't.-1,151. Lo.i fallidos culpal,les ;y los frau
dulentos serán castigados conforme á dercclio· por los 
respectiYos juicios criminales. La s:cntencia drl tribn
n.al_,de c~mercio, remitirla _por sn 'pye!!idcnte ' 'ex o.ffi
c10· servirá. dé hase y cuerpo de delito á la acusam6n 
por la jm1tici.l, y sobre ella 11,~ !!Pg"UÍr.i él ornCN!o 11111r-
cado en la ley. , . · 

C6d. eep.-Art. 89l. ·La l'Rllfica-ci.ón de quiebra for
tui~ eor ~en~c.ia firrpo no será _qbst;á~u,!Q ,para e! )Jro
ced1nuonto cr1m1Dal, cn:'Lndo de losJmr·io~ pcnd.1e11tes 
sobre convenio, reconocimiento de créditos 6 ruaJtjnie
ra. otra incidencia. resrilt:iren irulicioe -de hcchos decla
rado, punibl~ ~n ~l Códi.~9i .r{lnal~ Jps qm\.ftll Somct~
rán al conoc1m1ento del Juez ·ó tr1bttn~l P?tnp~tcntc. 

(1) Según la l•y de 28 de Mayo de 1838. 
(2) Según la loy de 28 de }layo do 1838. 

En eetoe casos, deberá ser oido previamote el minilterio 
público. 

CAPITUWIII. 
DE 1,Oíi ErE:CTOS DEL Eill'ADO DE Qt'lEBlU, 

Artículo 962. 

Una vez declarada la quiebra, el fallido 
conserva el dominio pleno y la administra
ción de los bienes que no sean susceptible, 
de embargo, la administración de los perso
nales de sus hijos y de su esposa, á no ser 
que ésta obtenga separaci6n de los suyos. En 
todps los demás bienes, presentes y futuros, 
pie1tle la administración en favor de la ma
sa. y cons,rva el dominio, pero estrictamen
te limitado, con arreglo á las disposiciones 
de este Córiigo. 

CONCORDANCIA!I. 

C6J. mex. de 1884.-Art. 1,409. Por efecto de l1 de
elaraci6n del e:i;rad;_) dc- qui,hra, entrarán , la maS& do 
los Li('n,S del concurso torlos los que ~rteneuañ al 
quebrado hasta el (lía (n t')U" 8C' httga la cleclat'fción y 
todo11t los qne· aclquieMl mi,mt.rati ¡.~rman('tca en catado 
de quiebra, eon t~Cf-rei6n f n uno y otro cuo de loa le
gado, ,,¡ prnáunPs que tengan d carácter de renta ah
mcnticia. 

Art, 1,547. El fallido clestle la dedaurióa de s11. 9uie-
bra quc>dará privádo de la 11dmi~í11tr;iei_ón de sus b1enee 
11rr8('nt~ y futoros, roo e:see,pc16n ánu-ament.e delos 
11 gados 6 J)í'n!liones 1le raráct.o-r aliuwntido, 

Art,1,-548. Dc,pués ,1e la rl ,-claradón de quiebra',el 
fallido conserrarl\ mod1fü,.ailo por el (18tado de ella y 
co.n a i·mlo á las prl'acripcioncs de (•sW título, el do
n11nio de 1011 Lien;11 asc•jnrados ronforme i la fraecióu 
1, « del artículo l ,M3, la administnd6n d,• 101.que 
Piga po~ycndo por no ser ~wreptil,le" de rmhrro, y 
la de !os J>f'n'Onales dt•11u!I hijnfl v le> su mujer, á no sor 
que éeta ohtrni:rn separarión de louuyos. 

A· t 1,000. Todo11 loa pago¡;i, OJY'rarionPfl y aetoa del 
fallido, ej -cuto.dos después d.:, 'a de<-laraci6n de "8tado 
,le quiebra, uf como todrui loe pagos que le hioieren 
deRpués Je dicha dl'tlaradJn, co11 conocimi1•nto de 11u 
C!'!tatlo por pn.rt,.• dd que lo, ha:'·a ht.'Cho, serán naloe 
sin neceeidad·di> f'rl,,·i-a ck>rl11.rari6n. ' 

Art. 1,601. T.i.mbién J)Cdrán ft'Aeindine las TeQleeat 
de mncadcríai. liechafl ~urante d cuJ'llo de una cUf'nta 
eorrit'ntc O dL'llpué-11 de C"C.'n-ada, i=i se proha!e que la per
sonll á quien fueron diril{idas, 111abfa al tiempo de 1tti
birli¡.s que el reruit1>nte habfa su11J)f'ndido 11m paf09, 

Art. 1,602. Si el fallido hubiere pa.,.ado letras de 
cambio 6 mandatos á la órJ.:-n ile<ipués de lasuepensión 
de pa,oa y antRt: de la deelau.ci6n d,, estado de qaiebra 
no podri o:scigfrse la devolución de la cantidad pairad¡ 
si'lo de Is persona ~r cnti. cuC>nb sa hubiere heefío el 
pa,e1 !liempre que al t~ml,o t,Ie rirar la letra, de ea-
1lot1-.r el mandato tuTit>re CQnocimientú del eatatlo del 
falliclo. 

Art. 1,603. SinembarJ,to de lo disoue,ito en t>l artícu
lo 1,473, la hipotcea rprivilr,iouwlguiriclos con ante
rioridad, podrán Mlr macrito~ dentro de loa treinta Gfaa 
nteriJ,J'('I , la su1pen!Uín' ile p&.gO!I, si no hubieren 
trll.Scurrido quince dfu de Ja. L"Cha de BU conatitación 
B 111 de su re~ietro. 

C6d. cep.-Art. eTs. Declara.ta la quiebra, el ·que
lmwto quedari' inhabilitado pll'& la. adminittraci6n de 
11uA bienes. 

TO~os aus actoe ilc.dominio y administraci6n ~te
riores 6 la época á ·que)e retrotraigan los efe.citos de la 
quiebra. serio nulos. 

C6d. fr>ac.-A,, 44a. (1) A contar desde la fecha 
Je b aea.tencia dt•tli.ratoria ,io la quiebra, quedui el 

(1) Según la ley de 2& de ~!•yo.de 1838, 
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quobrado 1118par11do. de derecho, tkl la udministraci6n 
ele t,dos sus bien~s, aun de aquellos que puedan recaer 
en él wientn111 Md1alla en e;ictndo de quichra. 

A rontar de ('Sfa sentcncii, toda, acción sobre mue
ble1 ó innioebk-s deberá seguirse O .intcntar!fe contra 
los síndicos. 

Lo mismo proce<lcrá t>n caso de ejecución sohre muc
bleii 6 inmuehles. 

El tribunal podrá admitir la inten•cnci6n del que
brdo cuando lo estime proccdrnt-e. 

C6d. bclg.-Art. 444. (1) A contar desde la, senten
cia declaratoria de la quieiira, quedará el quebraclo se
~rado, de derecho, Je la &dministraci6n de todos !lus 
bienes, incluso aquellos eu-1e.por cualquier. título pue
dan eorrespOnderle, durante el tiempo qne se halle en 
ntado da quiebra. · 

Los pagos, operaciqness :irtos C'j ecut.ru)os por el que
brado y los pagos que se .hubic:«m hecho á (,l'-te desde 
que recayó dicha 11cnte11cia, f:(>rAn nulos de derecho. 

Art. 452. UH A pntil' de la declaración ele la qui<'
bra no p(}qrá scgui.i¡.e. entablarse ni ejercita.rl!e :rcci,ln 
algl_lna, mn,oble ni 1nm11~Llo, !lino contra- los adminis-
trádol'99 de la 'quiebra. · 

Podrá, sin embargo, el.tribuniil admitir..como parte 
al quebrado. 

lr.g alem.-"CJd. ,le ]as quiebras."-Art. 5. 0 A 
partir del dfa de la declaración de la.quiebra, quedará 
despo80fdo el quebrado del clerccho de admITlii1trar los 
bienes que f-onnan parte de la qu~e]Jra~ así como del de 
disponer dé'elloá. 

El derecl)'o de administrnr v dil"poner set>jereerl. pór 
11ft ,rerente ·de la quieh1·a (síndico.) 

Art. 6. e Serán nulos y sin ninirún valor, resJ)C'oto 
de 101 acrecdore11 de la (Juiel,ra, tótlos los actos que hu- · 
hiere ejecutado el fallido dcspnéR de inchocado l'I pro
eedimiento de quiebra. 

·-;;;;i~;· ¡~~: ~cl~~. q¡;·~¡. q ¡l~¡;;;\db ~·~·ú';,6· ~¡;-~¡.dí~ . ~~ 
que incoó -la quiobra se eon!iideral'.j n com_q deeutados , 
con ~•teriorido.d á dicho día. .·· ~ 

Cód. ital:-Art. 699. Dc!'l<le la fr.cl1a ,le fa sentenC'1a 
deelaratori&:de la quiohra , qíted:rnt el quehrndo sepa-
nde, ie dereclto, de, la iulm\nistraci6n de sus bienes. y 
también de los que le pertcnez¡::,110 durante el estado de 
quiebra. . 

Las accionei:i que competan al quebrado;-A ('xcepcifin 
de lu que ae refieran 4 su11 derechos Pstrictamente per- : 
Mnales 6 ajenos á la quieln:a, no podrán ejercitarse 
1ino por el nurador (sínclico'- · 

DMde el dí" de la dcclaraci6n do la. quiebra, 110 po
drá promo,·er~c 6 prosc•guirFiC eontra el qurhrado nin .. 
lirDD& acci6n relatir, ti.sus liiene~ muebles 6 inl!luebl"a, 
ni ningún acto ejecuth·-0·eobre dichos bienef-1, si no con
tra el cnrallor. · 

F..I trib1mal, si lo jnr.ga·conveni.t-ntci, podrá-permitir 
ft ordna1' que el qOObrado int(>rvt>nga ('11 llntoe, esµe
eialmenfe cuando haya oposición de interes~ con el 
euraclor. 

Et quebrado tiene derecl10 á inten-enir en las cues
tioneti de que pueda depender una. imputación de Lan
earrota á su C11f1?'0. 

Art- 707. Todo1 loa aetM y las operacionea del qn(>.. 
b1'ado, y tod&s lns pago!' hechos despttée de la SC'nten
eia doclarati:va de la quiubra eon nuloe de derecho. 

·· Óód; holat,,d.~Art. 770. La sentenoi~ declarativa de 
la quiebra privar6 rie derecho al deudor de la ·dispo~i- . 
cióa y adaunistración de sus bicne"-. 

Eeta diepq&icián et aplica.ble lt los herederos en el 
ea10 dC'l arL 767 (3), en lo relativo ÍI la. herencia del 

l. El lecho cuoth\iano y los vestidos, mue
bles comunes y de uso indispensable del deu
dor, de su mujer y de stts hifos, no siendo de 
lujo rl juicio del juez: 

II. Los instrumentos y . útile¡ necesarios 
para el arte ú oficio á que·ol deudor esté 
dedicado; 

III. Los bueyes ú otros animales propios 
para la labranza, en cuanto fue,-en necesarios 
pan, el servido de la finca á que estén des; 
tinados; 

IV. Los libros de las personas que ejerzan 
profesiones literarias, en cunnto fueren nece• 
sarios para el ejernicio de ellas, rt juicio del 
juez, á cuyo efecto oi,á el informe de un pe-
rito nornhrado ·por él; ·· 

V. · Los instrumentos de lc,s médicos, <le los 
cirujanos y de•io~ iñ'genicros, en cmfütÓ·fue. 
ten -necesarios para el ejercido _de sos profe
siones, á juicio del juez, á rnyo efecto ·oirá 
el informe de un perito nombrado ¡f~r él; 

VI. Las armas y caballos de los militares 
en actual servicio indispensables para éste 
conforme á las leves relativas\ ~ 

Vil. Los efect¿s pr.ipios para el fomento 
de las negociaciones industriales en cuanto 
fueren necesarios para su servjdo y movi• 
miento, :t juicio del juez, á c·uyo efecto oirá 
el informe de un perito nmnbradn pur él; 

Vlll. Las mieses hasta antes de ln. cosec:h:;i; 
IX. El derecho de usufructo, · pero no los 

frutos de éste; 
X. Los dereohos de uso y habitació11; 
XL Las pensiones de al inwnl~ en lose a

so, del art. 1,027 del Código de Procedimien
to• Civiles del Distrito Federal; 

XII. Las servidumbres, á nu ser , que • se 
embargue el fundo á cuyo favor esl~ll eons
tituidas; pero en la de aguas pued•n s•rem
bargndas éstas cuando ya estén en-el predio 
dr,minante; 

Xlll. La. renta vitalicia en los términos 
ostnblecidos en los artículos 2,799 d 2,801 
del Código Civil del Distrito Federal; lus 
sueldos y emolumentos de los emplearlos •y 
funcionarios pó.blícos1 sean ti'viles 4:Jmi1,~tn
res1 y las asigmwiones de los pemnonistas 
del Erario. 

Las prevenciones de este artklllo no !;Oil 

renunciables. 
" 

Artículo 9(i4. 

4ewlor .difunto. . • \, 
C6d. port.-1,132. El q1,1ebrado qucJiiprivado '1pleno 

jure" de Ja administrac16n d1~ sus bienes. desde al día 
en que'° dicte la sentencia do iipefturade l& quiebra, ' 

Se ;epütarán pcrtenecei al C.llido, exclu
yéndosele d~ su itdmi_nit.tración , los :bieµes 
cuy,, propie<lad aprezca ser de,sq mujer y 
que re encuentren en l_os siguientes F~os: 

Articulo-963. 

~o 10n susceptible• de embargo: 

(!) lwformado por ley de 18 de ALril ~• 18ál. 
(2) Reformado por ley de 18 d~ Abril de 1851. 
(3) réaee en lae concordancias del art. 952. 

l. Los inmuebles adquiridos durante el 
matrimonio, cualquiera que Sqa d. régimen 
bajo el cual se haya celebrado, por preiu• 
mirse qne no se han comprado cou fondo~ 
pertenecientes á su esposui 
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II. Lo, muebles del u,o del marido y las Artículo 968. 
alh 1jas, cuadros y mueble• preciosos, sean Lo declaración de q_uiebra no priva al fa. 
del marido 6 de la mujer. ¡ Hido del ejercicio de sus derechos civiles, 

coNCORDANCJA~. salvo en los casos expresamente exceptuados. _ 
C6d. mex. de 1884,-Art. 1,549. Se reputarán per- 1 \¡()NOORDANCIAS . 

tenerer al fallido, t'xcluyéndosele tambiGn desn admi- 1 • · 

nistración, los bienes cuya propiedad 11.parL'r.ea ser de . C6rL mcx. de 1884,'-Art. l 545, La J <¡dii.ración de 
1u mujer, y que l!e encuentren en los siguicnt<.'1,cAsos: qui rhra 11oprh·a al fallido del ejercicio d.~$:u's,fl,"er~l1os 

l. 0 Los inmueble!! adquiridos durante el matrimo- ciYilee, sal Yo en los caeos expr1:>samcllte ~ptua4os. 
nio, cualquiera que sea. el régimen bajo el cual se ha- 1 

ya eeloh'rado por presumirse que no 6e han comprado . 
con fondos pert<'necientC's a su esposa. 1 

2. 0 Los mueLles del uso del mnrido, y ln!I alhnjn11 
cuadros y muebles preciosos, sean del marido ó de 1~ 
mujer. 

Artículo 965. 

La mujer tendrá derecho de reinvindicar 
el domin.jo de los bienes á que alude el ar
ticulo anterior, si sobre el hecho de haberle 
pertenecido antes del matriinonio ó de )lJlber
los comprado durante él, con dinero suyo, 
rindiere prueba plena concitación y a11dien
cia del síndico. 

CONCORfü\.NCl.4.S. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,550. La. mujer tendrá de
recho de 1'eivindicar el dominio de los "bif nc& á quo 
alude e] artículo anterior, i:;i sobre el hecho de haberle 
pertenecido antes del matrimonio ó de haberlos com
prado durante 61 con dincró suyo, rindiere prueba ple
na con citación y audiencia del síndico. 

Artículo 966. 
La parte que corresponda al fallido en los 

productos de los bienes de su esposa y de sus 
hijos, deducidas sus cargas legales, entre los 
que se computará la mitad de gananciales ó 
la parte que señalen las capitulaciones ma
trimoniales, pertenecerá á la masa del con
curso, y el deudor colllún estará obligado á 
ponerla á disposición del sindico coda dos 
meses, bajo pena, si n<1 lo hiciere, de ser in
tervonida su administración. 

COKCIJ,RDANCIAS. 

Cód. me,:. de 1884.-Art. 1,551. _ La _partequecorr83-
ponda al fallido en los J!roductos de .. los bi~nrs de su 
e~&a y de su! hijo", d('ducida11 sus Cargas le¡?8.lcs, en
,tre loe que se complituá la mitad de gananciales 6 la 
parte que señalen las capitulacion<'s matrimonialea, 
pertenecerá á la masa del coucurl"o: yel deudor com1ín 
estará ohHgatlo á po.ierla. á disJ)611ici6n Jcl ,índico ca
rla dos meses, bajo pena si no lo hiciere, de ser inter-
nnida su atl.min1straci611. . 

.Artículo 967. 

La declaración de quiebra surte todos los 
efectos civiles y penales del arraigo para el 
fallí lo, quien no podrá separarse del lugar 
dél juicio sin que lo autorics á eHo la ma
yoría de los acreedoaes y sin dejar apodéra
do suficientemente instruído. 

El fallido que se separe del lugar del jui
cio sin llenar previamente esos dos requisi
tos, será considerado como reo del delito lle 
desobediencia á la autoridad. 

Artículo il69. 

Si el fallido repudiare una herencia 6 Je
gado, podrá el síndico, previa autorización 
judicial, aceptar la un;, ó el otro por cuenta 
de la mnsa á nombre del deudor y en s¡¡ lu
gar y cnso. El derecho de repudiar no se 
anula sino en favor de los l!é\'eedores y has
ta la suma que falte para cubrir .el p._.ivo y 
los gastos del consurso.' 

CONCORDANCIÁS. 

Cód. mes. do 1884.-Arl. 1,51,4. Si el fallido repu
diare una herencia 6 Jegaclo, podrá t:1 eíndico, prév:ia 
autorización jndicial, a1trptar la uria óel otro por. cueµ
ta- de la maF&, á nombre 1M deudo!' y en s1.1 lurar y ca
so. El derteho de repudiar no se anula sir,_o en ta,vor 
de los acrecdo~, y hasta la suma que fnlte par.a.,cu
brir el pasivo y los gastos del concurso. 

Artículo 970. 

El fallido no podrá comparecer en juicio 
ni como actor ni como reo con motivo de los 
intereses concursados, pues sótq podrá ,eNr
.citar las acciones que se refieran á :su perso~ 
na ó que tengan por objeto derechos_inheren
tes á ella. Las que se intenten sobre !.\>S 
bienes del fallido. tendrán que ejercitarse con
tra el sindico, de quien podrá Ser coadyu
vante el quebrado siempre que obtfnga·· de 
la mayorfa de los acreedores permiso para 
ello. 

CCNCORDANCIAS. u 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,553. Jll fallido n••Ji9d; Á 
comparecer en juicio, ni como actor ni tomQ:lf:<l,.con 
mQttvo de los interesce concur1:1ados, pues- ,¡o*,:PQdrá 
ejercitar las accionC's que se refieran ft su pe-rsQ&; 6 
que tengan por objeto derechos inb~r.entllS 4ella; rha~ 
oer las ¡:eatione.'I qua- lq permitan l.AS disposlciQJlJ!:l!I_ de 
este título relath·as á la conservación de su1 bifnJea, en 
caso ele negligencia del síndico. , , . ~ 

Art. l,;'"ió2. Despqés de la declaraci6n -de -quieltra, 
ningmll\ acción J>Qdrá ser intentnda ó C'jercit,ada •obre 
los bienes del fallido. sino entablando la demanda. en 
contra del-eíndi'co. El ftl-lido plt$ ser cmadyuvante 
permitiéndosele . 

Artícul9 971. 
-!" ... ., I! J· 
1111., ¡¡:! 

El fallido, declarada que sea la quieJ,ra; 
dejará de desempeñar loi mandatos 6.corni
siones que se le hubieren conferido antes de 
ella1 y sus mandatarios d comisionistas cesa
rán desde el día en que llegue á su noticia, 
la susl'8nsion de los pagos, poniéndose desde 
Juego ·en liquidación las operaciones relati
vas para que se exija el pago de lo. que ,e 
mfoudc ~ la m~llll y si, co11sidcre lo que ella 

\¡ 

v 
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pueda reportar al tiempo de la graduación y 
del pogo. 

CONCORDASCIAS. 

Cócl. mex. de 1884.-Art. 1,555, El fallido, declara
da que sea la quiebra, dejará de desempeiíar los man
elatos 6 comisiones que se le huLiercn confendo antes 
dé ·olla, y sus mandatarios 6 com]sjonistas L'Csar~l} des
dc _c!I dfa en qne llegue á su not1C1a. la ~11s~ns_1on do 
loif_ pai:::os, ponién~ose desde luego en. ~1qmdac1óo las 
o¡:~i"ac1ones relat1ns, para que ~ ex1¡a el pago de lo 
qnc ·se adeudo á la mas. a y se coDstderc o que ella pue
da reportar, ai ticmpo de la graduación y del pago, 

Artículo 972. 

La administración que pierde y las modi
ficaciones al dominio que sufre el fallido 
conforme al urt. 962, pasan n la masa. Esta 
aueda represe11tada por el síndic?, quien re
c~be, por virtud de su nombramiento, todas 
las facultades de un mandatario general, 
sin má.s limitaciones que las es¡lesificadas en 

· este Libro. 

CONCOROANCI.UI, 

Có(l. mex." dC 1884.-Art. 1,552. La administraci6n 
de que se prim al fallido, conform~ al art. 1,547, se 
trñ.!;lacla a.1 síndico, quien por el simple hecho de acep
tar eu reSpectho encargo, tendrá las facultades que le 
conceden los artículos 1,520 y 1,521. 

Artículo 973. 

En 01 caso de que el comerciante muera 
después de haberse presentado en quiebra ó 
que su sucesión sea la que manifieste dicho 
estado, sus ,,lbaeeas ó herederos tendrán, en el 
curso y en los procedimientos de la quiebra, 
los derechos y obligaciones que le corr_es• 
ponclerian al fallido si viviera, con excepción 

. sól-0 de las responsabilidades penales. 

CONt'ORDANCUS, 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,563, En el caso de que la 
sucesión de: un comerciante sea la que anuncie ~u esta
rlo de quiebra, 6 en el que éste ha¡·a mne!to d~eués de 
babor hecho aobre el particular a man1íestac1on res
pectiva sus albacea, ó herederos tendrán en el curso Y 
en _loi 'procedimientos de la quicbr~. l_o~ derechos Y 
obh~aciones que le oorroeponderían si vrnera, con ex.. 
cepc16n solo de la, re~ponsabilidades penales, 

Artículo 97 4. 

En virtud de la declaración de quiebra se 
tendrán per Hncidas toda, las deudas del 
quebrado que estuvieren peniientes, hacién
dose sobre su importe en aquellas deudas 4".e 
no devenguen intereses y cuyo pago se anti
cipe)_ un descuento de seis por ciento anu~l 
desde el día del pago hasta el del cumpli
miento de la obligación. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. me,;, do 1884.-Art. 1,470, En virtud do la de
claración de quiebra, !e tendrán por ..-eneidas todaa las 
deudas del .. qnebra.do que ee.tuvieren pendientes; y des
de el día del pago hasta el del cumpfimiento dela obli. 
gación relativa se descontarán los interesca á razón del 
uno por c:ento mensual. 

Cód. esp.-Art. 883. En lirtud de la declaración de 

quiebra, se tendrán por vencidas á laJecha de ia mÍa. 
ma las deudas pendientes del quebrado. 

Si el pago se ,·C'1·i6case antes <lcl tiempo prefijado en 
1~ obligación, se hará con el descuento co1TC1pon
d1entc. 

Cód. franc,-Art. 444 (1). La sentencia cleclaratoria 
de la quiebra haca e.xigibks, respecto al quebrado, la, 
cleudas no Ycncidas. 

Cód. belg.-Art. 450 (2). La senten~ia declaratori& 
Je la quiebra hace exigibles, respecto al quebrado, las 
tleutl.Rs que turicra. pendientes ................................. . 

Leg. alem.-" Có<l. de las quie-brae."-Art. 58. Loa 
créditos á término se coneiderarán como ,·encidos. 

Los créditos á término que no produzcan interfs, 10 
reducirán á la ca.ntidad que resultase despuL's de re11tar 
del importe íntegro del crédito el de los interesca al ti
po legal, cleveng'ldos desJ.c la declaración de la quiebra 
hasta el rencimiento. 

Art. 59. Los créditos cuyo vencimiento pendiere do 
una condición resoll:ltin, !C considerarán como inJe .. 
pendienteR de toda condición, . 

Art. 60. Los créditos que dcpendie(:en de una condi. 
ci6n suspensira nb darán derecho más qne á una ga. 
rantfa. 

Cód. ital.-Art. 701. Las deudas á plazo fijo contra. 
el quebrado y aquéllas cuyo ,·encimionto se haya deja~ 
do á su rnluntad se considerarán rcncidas por efecte 
de la declaración de la quiebra. 

Cód. holand.-Art 77/j. La quiebra hace exiriblea 
rCipecto al quebrado solamente lu deudas no ventidn. 

Sin embargo, si la lleuda fuese pagadera por anuali
dades, 6 no fuese 1 :xigi&le sino después de tres ó mú 
años contados desde la. quiebra, sin haberse estipultdo 
intereses, el juez fijar, la cantidad principal p(ir que 
será &dmitido el acreedor á concurrir aei:tún el menor 
valor que resulte para la masa de esta doble circuna• 
taneia. 

C6d. port.-1138. La quiebra haooexigil,lea r<'spec
to al quebrado ~olamento las deudas pasivas no venci
das senn comerciales ó civiles¡ pero esta c:xigibilidad 
esf.Á subordinada á todo lo que sea consecuencia natu. 
ral de la quic-bra y su proctdimiento. 

1139. La e.«t.igibilidad do que trata el artículo pre
crd~nte no produce compensación con otro crédito ni
¡?ible de por. sí, salv<l <'t}a.ndo la causa de una ú otra 
deuda so dem·c de un mismo contrato. 

Artículo 075. 

Cesan con respecto á la masa de los bie
nes del concurso las responsabilidade• por 
fianzas legítimamente otorgadas por el falli
do, y sólo se considerarán como créditos 
contra el concurso, en el lugar y grado que 
corresponda, las cantidades adeudadas á cau, 
sa de ellas hasta el día de la declaración del 
estado de quiebra. 

CONCORDA'SCI!S. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,471.-(:eean con respecto 
á la masa de los bienesdcl concurso, las responsabili. 
dadcs ~r fianzas legítimamente otorgadas por el falli
do· y solo se considerarán como créditos contra el L'OD

cu:·so las cantidades adeudadas á causa de ellas huta 
el dí¡ de la declaraci6n del esbdo de quiebra. 

Art:.1.550. Desde el momento de la declaraci6n de 
la quiebra, OO;U.rán la! responeabilidaJea derir~dae de 
las fianzas legítimamente otorgadas P.Or el fallido, te
gún dispone el artículo 1,471, reconoucndo ea el lucar 
y grado que corresponda lu contraídas con anterio
ridad. 

Articulo 976. 

La declaración de quiebra suspende el cur-

(1) Según la ley do 28 de Mayo de 1838, 
(2) Según la ley de 18 de Abril de 1851. 
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so de las cuentas corrientes, las que se pon~ 
drán desde luego en liquidación para e~igir 
ó c.ubrir su saldo en la mauera y forma que 
corresponda. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx._ de l ~S-1,- Art. l-55i. La llcclaraci6n de 
qu~ebra 81,LSJ)CJldC ci. curso do la!l cuPntns corl'jcnte11, 
las que se pondrán des<le luego cu liquidació n, para 
exígir :6 cubrir su ~1ldo en la mano;-a y forma q\¡C co
rrcspond_a. 

' Articulo 977, 

La declaración de quiebra suspende, sólo 
con relación á la. tl1llsa , el cursó de los inte
reses de los .créditos, menos Jos estipulaflos 
en aquellos que estén garantizados con hi,. 
poteca ó prenda, debiendo cubrirse t'rnica
mente ~on el producto de l,,s bienes que es
íén afectos á esa responsabilidad. 

CONCORDA!;'CIAS, 11 
f¡f h. 

Cód. nwx. de 1$$-1.-Art. J55S. L:i !lec!al,'ación de 
quiebra. suspcude, ~olo con rclac~o ¡ la. masa, ~I i;un,o 
de l.Qs_ ii:1~reses de los créditos; meno,; loa estipulados 
en aqµellos que eat4n garanti;:ados cou pri,·ilegio ,, hi
potcea ó pr.:iuda, debiimdo cuhr~~e únicamente con ul 
producto de los bienes que eiiltén afootos á esa. r.espon~ 
sabilidad. .. 

Cód. esp.,.-Art. SS!. . llosdo la focha do. la. dedara
ció.n 4,e gui~bra dejar6i1 {le lle\'Qllgar interós t™las la.& 
deudas del quebrado, sa.lro los créditosi h1potec~riqs y 
pignoraticios hasta dqnde alcance la. rcBpcJ:tÍ\·a. :ga.
rantía. 

Qód. fra_nc.--,,Art. 445 (1) A conta.1' desde l~ s<'nten., 
cia. declara.toíÍ!l, de la quiebra.., no correrán . . reapech~ 
de la masa solamente, intere.ses, ~le ningún e1·édit1> que: 
no teuga preferencia, prenda .ó hipoteca. 

No:Po.~ráu r(ICl11marse. los intereses do los_ crl!ditos 
:raranttza-do~ sino contra las canlilfadeg que prqveug.,n 
ele lo!) liienes afectos á la pre.for,.;ncia, á la prC'nda ó á líl 
hipoteca. 

Cód. helg.-/\.,t. 41;1 (2). (]l,prn~ucción tlcl 4¾ del 
'C6d. franr." J 

Leg. afom.-"CóJ, de las q\1iehras:.'-Art. 5(1. So 
podrán reclamarse cu el procedimiento de quiebr~: 

l. ó Los intcres~ dcvengadós despuf s. de la decl;i.ra
ción ac qtlicbra. 

2. º .. ,Los gastoe qtl!) .. hicit:ir~ iodiviciua.lm~te los 
acr0edoNS p_ara el ,cobrg d~ sus re"spectivos derechos en 
el proCCdimientO ele quiebra. 

3. 0 Las multri.s. 
4; 0 Los ~éditos q1,1e proúniescn de uua. do11a.ción 

del (IueUrado á título gratuito entre vh·os 6 por causa 
de muerte. 

Cód. ital.-Art. 700. L¡1, scnte~\cia declaratoria <le la 
quiebra suspende. solamente respecto á _la masa de
acreedor('fl, el cursQ de los interes1 s de los crfditoa po 
garantidos con hipoteca, prenda ú otro pri\·ilegio. 

Los intereses de los créditos garantidos n.o podrán 
reclamá.rse aino contra la..1 cantidades qu.e provéngan 
do los bienes afectos 11.l pririlegío 6 hipoteca.; pero cuan.; 
do por insuficiencia de estas garantías, el derecho de 
los acreedores se ejercite contra la masa escrituraria, 
el crédito residuo se determinará sin tener en cuent• 
los interéses-J)Osteriores á la fecha de la sentencia de"." 
clarateria de la. quiebril. ' 

Artículo 978. 

Son nulas todas•las operaciones que el fa
llido haya hecho en cualquier tiempo antes 

(1) Se¡rún la ley de 28 deA!ayodel838. 
(2) Según la ~y de 18 de Abril de 1851. 

,de la declaración de la quiebra dijfraudando 
1á sabiendas los derechos de sus acreedo1",, 
siempre que la persona con quien contrató 
¡l1aya tenido previo conocimiento del fraude. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. de 1884.- Art. l ,472. Son nul1UJ todu lal!I 
o_peracionc11 qué el fallido haya hecho en eualquier 
tlemp'J antci,; de la dedarnción de la quiebra defrau
dan<lq á snbipncl.as los derechos ele snR acrecdore,i, &iein
pre_ que la ~rsona con quien contrató haya tenido pre-
1,io conocimiento del fraude. 

Cód. esp.-Art. 880. Se reputarán frauclulentos y ae
rán ineficaces r~spccto á loa acreedores del quebrado 
lo!i contratos celebrados por éste en los treinta díu: 
precede.Jite, á su quiebra, si pertenecen á alguna do Jas 
clase¡; s1,1?mentes: 

l.~ -1'rnnsmi,;iones de bienes inmm.•blel!I becbU:4 U-
tulo!:"ratuito1 11 • • 

2. ·• Con~htuciones dotales hechas de bienCl!I pr1n
tiros suyos á sus hijas. 

3. oi Conceaione! y trasp,J,S!)S de bienes inmneble1 en 
Pª$'º de deudas no rencidl\S al tic~po do deelarane la 
quiebra. 

4. ~ Hipot.ecas conrencio11alcssobrcoblig11eionesde 
fcch:i. antcrlOr que no t\1Yieren esta calidadl ó po• pr61.. 
tamos de dJ-llero ó morcaderfas cuva entf"ga no se 'ft. 
rificase de presente al tirmpo de Ótorgane la obliga
ci6n ante el notario y testigos que intervinieran en 
ella. 

5. ~ . Las donaQiones entre ,·irns que no tenga.11 
conoci<lan¡ente el carál.'tcr de remuneratorias, otorga-.. 
das después del balance &nterior á la quiebra, si deés
t..: r~iultarc un pasi, .. o s1tporior al actiyo del quebrado. 

C6d. franc.-Art. 446 (1). Son nnlos y sin efecto 
re::!pecto ála masa. cuando se hayan reafo:aclo ~rol 
deudo.~ Mspués de la. época 4otcrminada por el Trihu
nal como foch,i. de la suapensión de pagos, ó en los diez 
dfaij anteriores á dicha dpoca': , 

Todos lof aqto¡, trMlatp'0.'3 de propiedad& muoblce 6 
inmueble~ á tftulo gratuito¡ 

Todos_ loa pagoé de déUdas no · reneidas hechos •ya eu 
c11pecie, ya por traspaso, venta, compensaciónóde·otn 
manera, y loa de rlomla,f\ rencidas que no so hubielen 
hcclio en especie ó en cJacto..<: de CQmereio; 

JJns hipotec:J,S convencionales U ju,liciales, y los de
réchos de n.nticresis .ó tle. prenda constituidos sobre h• 
liiencs del deudor por dcl\das anh'1 iormcntc contnidai. 

l!ód. bclg.-A-rt. 445 (2). Qued&rán nulos y ain efee.. 
to. rclativamCllte á la J}1asa, 1011 p:tgos l,echoe J>OI' el 
dcmlo1· dcMh1 et día determinado por el Tril.iunal como 
focha de la suspe,nsión de pllgos y en los dit11: díu an
teriores á. tal fecha: 

Los 1'ctoa de trasla~ión dedomiuioile fas cosu mue
bles ó inmueLlcs á título gratuito, v lo1 acl011, opera
ciones ó Contratos coómutativos . 6 á título oneroso, IÍ 
el valor ~e lo. que diera. cl quebrado excede notable
mente ¡le Jo q_ue hubiere recibido á rambio; 

Los pagos de deudas no vencidas hecho~ en mctáliee, 
ó por traspaso, ,·enta, compensación ú otra cual9aier 
manerl'l,, y los de deudas vencidas que no se bUbaerea 
hQcho en espcci~ metálicas ó efectos de c,'Omercio; 

Y l_as hipotecas cón\·encional~ 6 judicilUca y IOI de-
r~hos de anticrésj, 6 de prenda constituidos ,obre lot1, 
bienes del deudor por deuda~ anteriormente c_ont¡aidu. 
. Leg. alern.-"Cód. de l~s quiebra.~."-Art. 22; ~ • 
actos anteriores ~-la _declarac1óa de la quiebra pedráa 
ser impugn114ps por nulos y no producirán eff(:to al~. 
guno"con rc8pect9 á lOfl acreedores de la CJ,oiebra, siem- · 
pre qu!:'" ~e haUert comprendidos en las di11po1ici01"!1 
éijuientes; . : 

Att. 23. (Véase en las. concordancias del 979.) 
Art. 24. Podrán impµgoarso: 
l. 0 Los _netos ejeeutMlos por el quebrado con inten ... 

ción de perjudicar á. sus acreedores, cuando la otra 
parte totitratllnte conociere tal 'situación; 

2. 0 Los contrat(!S á título 011eroso celebrados por 
~ 

(1) )lodlficadq por ley de 28 de Mayo de 1838. 
(2) JMo,mado po, ley de 18 de Abril de 1851, 
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el qaebr~do en el ai'ío que precediere á la declaración 
de la quu:bra; 

Gon Ru cóny}lge ántes ó después del matrimonio; 
Con sus parwntea ó los de su cónyuge en línea as

cendente y descendente; 
Con aus !1ermanos y hermanas carnales, consanguí

neos ó utermoa, ó 
(½>n loa cónyuges de <':Ualquiern de estas p;'rsonas. 
Si ~I contrato causare pt·rjuicios á los acreedores de 

la qU1Qbra, y la otra parte 110 pudiera probu quo cuan
~º el c_ontrato so celebró no tenía conocimiento de la 
mtenc1ón del quebrado de perjudicar los dereehoa de 
sua acreedores, 

Cód, it&I.-Arl. 707 ........................................... . 
Son también nulos respecto á la masa de los acree

dores: 
~- 0 Todo~ los actos y la:1 enajenaciones á título g-ra

tmto0poster1ores á la fecha de la suRpensión de pagos. 
2, ................................................................. . 
Art. 709. So presumen hechos en frauJe de loi acree

dores y, en defecto de prueba en contrario, serán anu
la.do! i:cspccto de la masa de los acreedoretl, cuando so
brov~teren después de la suJJpensión de png(¡s: 

l. Todos los actos, pagos y enajenaciones á título 
oner?so, cuando el tercero conociere el estado de aus
peos1ón de pagos en que se hall3ba el comerciante, aun
que todavía no est.unese declarado en g_uiebra· 

2. Q Los actos y contratos conmutativos en' que los 
nlores dados ó las obli,aciones contraídas por f'I que. 
brado excediesen notablemente á. lo que se lo hubiese 
dado 6 prometido; 

3. Q Los pa~os da 1~ deudas vencidas y exigible1, 
que no so hubiesen realizado en dinero ó efectos de co
mercio; 

4. 0 Las prendas, antieresis é hipotecas constituidas 
sohrc los bienes del dl'11Jor. 

D_icha presunción t-i1:ne lu~ar por los actos, pagos y 
cn:tJe11ac1~nc1 á cualg111er tí~~Io, contraí4as en los diez 
dfa ;l. ;1.Jlt(•r1orcb á la d~darnc10n de la qmcbra aun en 
defecto de los extremos arrib.1. iudiC'ados. 

Cód. holand.-Art. 774. La prenda ó la hipoteca 
otorgadas por el deudor en los cuarenta días anterio
res ai_ la ~pcrtura de la quiebra, son nulas en 1011 dos ca
&os siguientes: 

l. 0 Si han sido consentidas pnra seguridad de obli
gaciones eontraíd_as anta de dicho plazo. 
. 2. 0 Si se han consentido P?'"ª seguridad de obliJa

cionee contraídas durante dicho plazo sin haberlo indo 
en el mo~ento_d~l contrato originario. 

Estas d1spo1!11c10nes no son aplicadas á las hipotecas 
que el tutor 6 el curador está obligado á prestar para 
segnrid1td de 110 gestión. 

Art. 775. Tod4 donación de bienes, muebles 6 in
muebla11, hecha por el deudor durante los sesenta días 
anreriores al prmcipio de la quiebra, es nula de dere
cho con relación á los acreedorea:, aunque ambas partes 
haran obrado de buena fe. 

Este plazo aeti d~ble cuando el donatario sea parien
te ó aUn del donante, en línea asoondenteó descenden
te hasta el infinito, y en línea colateral hasta el cu.arto 
grado indotire. . 

Esta disposición será aplicable en el caso en que la 
donación f.lO haga con a.yuda de JJE!rsonas intermedias. 

Cód. port.-1,133. Nadie puede ad9uirir hipoteca 
sobre los bienes del quebrado en los veinte días preoe
dente1 4 la apertura de la quiebra. 

1.135 Los aetos traelativoa de propiedad mueble ó 
raíz, OOQbes por el quebrado á título gratuito deniro 
de ,108 cuareuta días precedentes á Ja apertura de la. 
quiebra, l!ICJ'li¡n nulos y de ningún efeet& relativamente 
á Ja masa de-lot aereedores. 

1,137. Todos los act.os y obligaciones contraídas p0r 
el deudor, con carácter mercantil. en loa veinte días 
precedentes 4 la apertura de la quiebra. se presumen 
fraudulentos en eu.nto al quebrado, y son nulos si te 
probare que hubo fraude por parte de loa otros contra .. 
tantea. 

Céd. esp.-Art. 881. Podrán anula1se á inst&ncia de 
)(A acreieilores, mediante la prueba de haber el quebra
do procedido eon 4nimo de defraudarlot en sul!I dere
chos: 

l. 0 Las enajenaclunea á ·título oneroao de bienn 

rafee$, hecha, en el mes precedente á la declaraci6n de 
la quiebra. 

2. 0 Las com,titucioncs dotales, hechas en igual t iem
po! de bienes d_e la sociedad conyugal en favor de lal!I 
birts, 6 eualqmera otla transmisión de Jm1 mismos bie
nes Á título grA.tuito. 

3. 0 Laseonstituciones dotales ó reconocimiento" do 
cayitalcs l!echos por un c?nyuge con erciante n favor 
de otro conyu¡re en los seis meses precedentes á la quie
bra, sieUJpre que no sean bienes inmuebles tlel abolen
go dJ éste, ó adquiridos ó poseídos de antemano por el 
cónyug~ en cuyo füror w bubiero hecho el reconoci
miento de dote ó capital. 

4. 0 Toda confesión de recibo de dinero ó deefectos 
á título de préstamo, que, hecha sci1 meses antes de 1~ 
quiebra en escritura pública, 110 se acreditare por la fe 
de entrega de not.trio, ó si, habiéndose herho en c!ocu
mento privado, no constare uniformemente de los li
bros de los contratantes, 

5. e 1:odos los contratos, obligaciones y peracionPll 
mercanhlei del qurbrado que no st-an anreriorcs en 
diez días, á lo menos, á la declaración de q11i(•bra, 

Cód, fr:rnc.-Art. 4t7. {1).Los demás pago11 de deu
das vencidas hechort ¡.ior el deudor y los demás documen
tos á título oneroso, otorgados por él dCPpués- de la 
suspensión dé pagos y antes dlcl la sentencia ileclarato
ria. podrán ser anulados, si loa que recibieron los pa
gos ó trataron con el deudor tenían, á la sa.r.ón en que 
lo hicieron, noticia de la suspensión de pngos. 

A~t. 448 .. (1). Los dercc~~s de hipoteca y de prefe
rencia, válidamente adqu1rulo1, podrán ser inscritos 
hasta el día en que recaiga la sentencia declaratoria de 
la guiebra. 

Sin embargo de esto, las inscripciones rcri6cada, en 
los diez df?-s ~nteriores al de la suspensión do pa,:oa ó 
con poster1or1dad, podrán ser declaradas nulas si hu
biesen transcurrido más de quince días entre la fecha 
del documento constitutiYo de la hipoteca ó de la pre
ferencia y de la inscripción. 

E~te plazo se aumentará en un día á rar.ón de cinco 
mi1 iámetros 1lc distancia entre el lugar en que el dere
~ho ~e ~ipoteca se _hubiere adquirido y aquél en que la 
ms:cnpc1ón se hulncro hecho. 

C6d, belg.-Act. 446. (2), (Rcp,oducción del 447 
del "Cód franc.") 

Art. 447. (2.) (Reproducción de lns dos: primeros pá
rrafos del art. 448 del "Cód. franc.)'' 

Le(, alem.-"Cód. do las quiebras".-Art. 25. Po
drán 1m_pugnarse: 

l. 0 Las donaciones hechas á título gratuito por el 
quebrado durante el año anterior á la declaración de la 
quiebra., salvo si tuvie~n por ebjeto regalos <le cos
tumbre. 

2. 0 Las donaciones hechas por el quebrado á. título 
gratuito en beneficio de su cónyuge. durante loa dos 
últimos años anteriores 6. la declaración de la quiebra 
así como las garantfaa ó subgarantíaa dadas por ~I e~ 
este tiempo relativas á la dote 6 á los bienes de su mu
jer, cuya administración tiene por ministerio de la ley 
á no ser que estas garantía11 le ÍUCiCn exigidaa por J~ 
ley ó p<?r cansa de un contrato celebrado anteriormen
te á dicho plazo. 

Cód. ital.-Art. 708. Todos los acto!, pagos y enaje
naciones hechas en fraude de los acreedores en cual
quier tiempo qu~ ha~a!l tenido lugar, deben ~r anula
dos sC'gún la.a d1sposic1oneM del art. 1,235 dd Código 
civil. (3) • 

C6d. holand.-A.rt. 777. Todol!I los Retos traslativoe 
de propiedad mueble ó inmueble hechos por e) deudor 
, titulo oneroso, y en general, todas las obligaciones 
cualquiera que sea su denominación y la fecha en qu; 

(1). Modificado po, ley do 28 de Mayo de 1838. 
(2). S.gún la ley <le 18 do Abril de 1851, 
(3). "Cód. civ".-Art.1,235. Losacreedorespodrán 

también impugnar en su nombre los actos que el deu-. 
dor haya hecho dt·fraudando sus derechos. 

Cuando ae trate de actos á título onero110, el fraudo 
deberi resulta.r de ambos contratantes. Para 10 11 Rdoi 
á título gratuito, bnstiná que el fraude basa tenido Ju. 
gar por parte del deudor. 
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